
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora 

FERNANDA ELIZABETH RODRIGUEZ RIASCOS, en contra de la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, radicado con el No. 2017–00081, iniformando que se 

encuentran actuaciones pendientes por resolver. Pasa a usted para lo pertinente. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Valle, Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2346 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra que de la prueba decretada de 

oficio en audiencia llevada a cabo el día 24 de enero del 2022, consistente en realizar la 

calificación de PCL a la demandante, ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Risaralda, aún se encuentra pendiente por practicar, toda vez que, desde el 02 de febrero del 

2022 que se remitió el oficio a la junta calificadora, no se ha remitido información de pago de 

los honorarios que se encuentra a cargo de la parte actora, ni se ha recibido respuesta de 

dicha institución respecto de los documentos necesarios para adelantar la experticia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recalca lo establecido en el artículo 233 del CGP, en el cual 

indica: (…) “Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las 

cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo 

hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su 

contra” (…). 

 

En ese sentido, se observa que la parte demandante no demuestra haber adelantado trámite 

alguno para sufragar los gastos de la prueba solicitada, motivo por el cual se desistirá de la 

prueba y se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión, como lo indica el inciso 

segundo del citado artículo y se procederá a fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 

80 del CPT y la S.S. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DESISTIR de la prueba decretada en audiencia y solicitada por la parte actora, 

correspondiente a la calificación de origen, pérdida de capacidad laboral y fecha de 

estructuración a la demandante señora FERNANDA ELIZABETH RODRIGUEZ RIASCOS, de 

acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, el día LUNES CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), diligencia que 

se realizará de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, debiendo las partes garantizar 

la conexión adecuada de sus testigos si los hubiere, así como verificar los correos electrónicos 

donde les será enviado en enlace de la audiencia. 

 

 



TERCERO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

El Juez. 

 
2017-00081 
MJBR* 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 23 de Agosto del 2023. 
 

En Estado No. _141_ se notifica a las partes el 
auto anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos

